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MINISTERIO DEL 
Bipiilti ligil M. 3111-11» 

JEFATURA DEL ESTADO 

j: -i D E C R E T O 

Número 2912/1967, de 6 de diciembre, por el que se 
nombra Vicepresidente del Consejo del Reino al Capitán 
G-eneral don Agustín Muñoz Orandes. 
A propuesta del Consejo del Reino y ríe acuerdo con las 

¡itrlbucionc'S que mo están conferidas por el artículo cuatro, 

apar tado tres, de la Ley de Sucesión en la J e f a t u r a del 
l istado, 

Vengo en nombrar Vicepresidente del Consejo del Reino 
al Capitán General don Agustín MuñoK Grandes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
101 Pres idente del Consejo del Reino, 
ANTONIO I T Ü R M E N D I B A N A L E S 

(Del «B. O. del Estado> núm. 293, de 8 de diciembre 
de 1967.) 

O R D E N E S 

MINISTERIO DEL AIRE 
E 8 T A I K ) M A Y O R 

DIRECCION DE ENSEÑANZA 

BAJAS 
Orden Ministerial núm. 2.801/67.— 

Por haber fallecido en accidente de 
aviación, causa ba ja en este E jé rc i to 
el Soldado Constant ino Andréu Pey-
i'o, nombrado Alumno del 18 Curso de 
Pilotos do Complemento por Orden Mi-
ni.sterial núm. 1822/67 (B. O. D E L 
m i n i s t e r i o D E L A I R E núm. 97.) 

Madrid , 9 de diciembre de 1967. 
L a o a l l e 

ESCUELA DE ESCRIBIENTES 
Orden Ministerial núm. 2.802/67.— 

T â Orden de 16 de abril de 1952 (BO-
IjETII^Í O F I C I A L D E L M I N I S T E -
HIO D E L A I R E núm. 46) organizaba 
las Escuelas, Central y Regionales de 

Escribientes. Supr imida la Especiali-
dad de E.scribientes por reorganización 
del Cuerpo Auxil iar de Oficinas Mili-
tares según Ley 146/1963, de 2 de di-
ciembre (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 147), de j a rán de 
pres tar las funciones que venían de.s-
empeñando estas Escuelas, a p a r t i r de 
la fecha de In publicación de esta Or-
den. 

Madr id , 9 de diciembre de 1967. 

L a o a l i . r 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

Orden Ministerial núm. 2.803/67, de 
11 de diciembre, por la que se de-
roga el apartado primero de la Orden 
del Ministerio del Aire de 22 de di-
ciembre de 1956. 
El socorro mínimo de fallecimiento, 

dispuesto por el apa r t ado primero de 
la Orden de este Ministerio de 22 de 
diciembre de 1956, so estableció en 
atención a la escasa cuant ía de los 
emolumentos que in tegraban el sueldo 
en sentido estricto, lo que daba lugar 
al señalamiento de ínfimos socorros de 
fallecimiento. 

Coi) el régimen de módulos aprobado 
por el Decreto núm. 2426/67, de 16 do 
septiembre, carece de i-azón de ser el 
mencionado socorro mínimo de falleci-
miento, ya que el correspondiente, por 
aplicación del ar t ículo 17, en relación 
con el nuevo art ículo 25 del Regla-
mento de la mencionada Asociación, es 
superior al quo establecía la c i tada Or-
den de 22 de diciembre de 1956, refe-
rido al an t iguo sueldo de Teniente. 

E n su v i r tud , 
D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Se deroga el 
apar tado primero de la Orden do este 
Minister io de 22 dé diciembre de 19-56. 

Artículo segundo.—La presente Or-
den e n t r a r á en vigor el primero do 
enero do 1968. 

Madr id , 11 do diciembre de 1967. 
LaoalIÍR 

D I R E O C i O N G E N E R A L 
D E P E R S O N A L 

MANDOS 
Orden Ministerial núm. 2.804/67.— 

Nombro J e f e del 201 Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas al Teniente Coronel 
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del Arma de Aviación, con a p t i t u d 
p a r a el Servicio en Vuelo, don F r a n -
cisco García Diez, del Es tado Mayor 
del Mando de la Defensa Aérda. 

Madr id , 9 do diciembre de 1967. 
L a o á l l e 

SITUACIONES 
Orden Ministerial núm. 2.805/67.— 

P o r haber cumplido el l ímite do edad 
señalado en el ar t ículo 15 de la Ley 
de 15 de jul io de 1952 (B. ü . D E l . 
M I N I S T E R I O D E L A I l l E núm. 84), 
se clasifica en el Grupo B) al Coman-
dan te del Arma de Aviación, sin ap t i -
tud pa ra el Servicio en Vuelo, don 
Germán Tezanos Muiño, del Servicio 
Car tográf ico y Fotográf ico del AÍ7'e. 
quedando en si tuación de «Disponible» 
en la Región Aérea Centra l . 

Madr id , 11 de diciembre de 1967. 
L a o a i . l k 

BETIROS 
Orden Ministerial núm. 2.806/67.— 

Por la pre,sonto Orden se anuncia que 
por cumplir el d ía 8 de marzo de 1968 
la edad reg lamentar ia , pasará a la si-
tuación do «Ret i rado» en la expresada 
fecha, con el empleo de Coronel hono-
rífico, el Teniente Coronel del Cuerpo 
de In tendenc ia del Aire don .Julián 
González-Barcia . Vieytes, del Pa rque 
Central de In tendenc ia , por serle de 
aplicación lo dispuesto en el ar t ículo 
único de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 149), quedando pen-
diente del haber pasivo que le señale 
el Consejo Supremo de Jus t i c i a Mili-
t a r . 

Madr id , í̂  do diciembre de 1967. 
L a c a l l e 

Orden Ministerial núm. 2.807/67.— 
Por la [jresente Orden se anuncia- que 
por cumplir el d ía 10 de marzo do 1968 
la edad reg lamentar ia , pasará a la si-
tuación de «Ret i rado» en la expresada 
fecha, ol Tenien te Coronel de la Escala 
Complementar ia de la A n t i g u a Arma 
de Tropas de Aviación don José Caste-
llanos San tac ruz , de la Dirección Ge-
neral de Servicios, quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con-
sejo Supremo de J u s t i c i a Mi l i t a r . 

Madr id , 9 de diciembre 'de 1967. 
L a o a i j . u 

Orden Ministerial núm. 2.808/67.— 
P o r la presente Orden se anuncia que 
por cumpl i r el día 9 de marzo do 1968 
la edad reg lamentar ia , pasa rá a la 
s i tuación de «Ret i rado» en la expre-
sada fecha, el Subten ien te del Arma 
de Aviación (S. T.) don J u a n Manci-
lla Medina , de la Escuela . Elemental 
de Pilotos, quedando pendiente del lia-
ber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de .Justicia Mil i ta r . 

Madr id , 11 do diciembre de 1967. 
L a o a l l e 

Orden Ministerial núm. 2.809/67.— 
P o r la presente Orden so anunc ia que 
por cumplir el día 11 de marzo de 
1968 la edad reg lamentar ia , pasará a 
la si tuación de «Ret i rado» en la ex-
))resada fecha, el Sargento pri jnero Me-
cánico Automovil ista don Pedro Rodrí-
guez Rodríguez, de la Sépt ima Escua-
dri l la de Automovilismo, quedando 
pendiente del haber pasivo que lo se-
ñale el Consejo Supremo de .Justicia 
Mi l i t a r . 

Madr id , 11 do diciembre de 1967. 
TjAOALT.R 

CONTINUACION EN FILAS 
Orden Ministerial núm. 2.810/67.— 

De conformidad con lo dispuesto en las 
Ordenes de 5 de octubre de 1943 (BO-
L E T I N OFICIAL D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 12.3), y número 2183/ 
/64 (B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 129), se concede el ingreso 
en el período bienal de reenganche que 
a cada uno se indica, a las Clases do 
Tropa (S. T . ) y Ayudantes de Espeera-
li.stas que a continuación se relacionan. 

Clases de Tropa (S. T.) 
OCTAVC3 PERIODO BIENAL 

(17 y 18 años de servicios) 
Cabo primero (S. T . ) Antonio de los 

Santos Guillote, del Esciuidrón de 
Aler ta y Control núm. 3, a par t i r de 
1 de octubre de 1967. 

SEXTO PERIODO HIENAL 
(13 y 14 años de servicios) 

Cabo primero (S. T . ) Antonio Sa-
lamanca Za f r a , del Escuadrón de Aler-
t a y Control núm. 3, a par t i r de 1 do 
sept iembre de 1967. 

QUINTO PERIODO BIENAL 
(11 y 12 años de servicios) 

Cabo primero (S. T . ) Carmelo Do-

mínguez Molina, del Ala niim. 12, a 
par t i r de 1 de octubre de 1967. 

Cabo primero (S. T . ) Joaquín Be-
navides Porrino, del P r imer Grupo de 
Transmisiones, a par t i r de 1 de octubre 
de 1967. 

Cabo primero (S. T.) Ju l ián Zapa t a 
Bernal, del P r imer Grupo de Transmi-
siones, a par t i r de 1 de octubre de 1967. 

Cabo primero (S. T.) P i 1 i b e r t o . 
Rodríguez Mar t ín , del P r imer Escua-
drón de Transmisiones, a par t i r de 1 
de octubre de 1967. 

Cabo primero (S. T . ) José Rodríguez 
Salmerón, de la Base Aérea de Son San 
Jiuin, a par t i r de 1 de octubre de 1967. 

CUARTO PERIODO BIENAL 

(9 y 10 años de servicios) 
Cabo primero (S. T.) José Caballero 

Castilla, de la Agrupación de Tropas 
número 3, a par t i r de 1 de dicieinbre 
de 1967. 

Cabo primero (S. T.) Conrado López 
Herráiz , del Ala núm. 11, a par t i r de 
1 de octubre de 1967. 

Cabo primero (S. T . ) Norber to Saez 
Peña , del Escuadrón de Servicios del 
Ministerio; a par t i r de 1 de octubre ^ 
do 1967. 

TERCER PERIODCJ BIENAL 

(7 y 8 años de servicios) 
Cabo primero (S. T . ) Miguel López 

Serrano, del Escuadrón de Aler ta y 
Control núm. 5, a par t i r de 1 de no-
viembre de 1967. 

PRIMER PERIODO BIENAL 

(3 y 4 años de servicios). 
Cabo primero (S. T . ) Galo Francisco 

González Hernández , del Ala núm. 46, 
a pa r t i r de 1 de octubre do 1967. 

Cabo primero (S. T . ) Antonio Car-
dona Planells, de la Base Aérea de 
vSon San J u a n , a par t i r de 1 de octubre 
de 1967. 

Cabo primero (S. T.) Francisco Peña 
Mosquera, del C. R. I . M. núm. 1, a 
par t i r do 1 de octubre de 1967. 

Ayudantes de Especialistas. 
DUODECIMO PERIODO BIENAL 

(25 y 26 años de sorvicn'os) 
Cabo primero Ayudante de Especia-

lista de Manten imiento do Armamento 
Dionisio Calvo Plaza, del Ala núm. 43, 
a pa r t i r de 1 de jimio de 1967. 
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DECIMO PERIODO BIENAL 

(21 y 22 años de servicios) 
Cabo primero Ayudante de Especia-

lista Mecánico de Transmisiones Alfredo 
Mar t ínez Mart ínez, del Ala núm. 16, 
a par t i r de 1 de octubre de 1967. 

O C T A V O PERIODO BIENAL 

(17 y 18 años do servicios) 
Cabo primero Ayudante de Especia-

l ista Mecánico Automovilista Jo rge 
Vicens Estarel las , de . la Base Aérea de 
Son San J u a n , a par t i r de 1 de octubre 
de 1967. 

C U A R T O PERIODO BIENAI. 

(9 y 10 años de servicios) 
Cabo primero en Prác t icas de Ofici-

nas, Isidoro Mato Asenjo, del Ala nú-
mero 16, a par t i r de 1 de octubre 
de 1967. 

Cabo primero en Prác t icas de Ofici-
luis, Cándido Prego Rajo , de la Agru-
])ación de Tropas núm. 1, a par t i r de 
1 de noviembre de 1967. 

y Cabo primero en Prác t icas de Ofici-
7 ñas, José Cárdenas Pérez, de la Base 

Aérea de Pollensa, a par t i r de 1 de 
noviembre de 1967. 

TERCER PERIODO BIENAL 

(7 y 8 años do servicios) 
Cabo primero en Prác t icas de Ofici-

nas, Fe rnando Zur i t a Hue te , de la Es-
cuela de Helicópteros, a par t i r de 1 de 
noviembre de 1967. 

' SEGUNDO PERIODO BIENAL 

(7 y 8 años de servicios) 
Cabo primero Ayudan te de Especia-

lista -Operador do Aler ta y Control 
José Mar ía Porti l lo García, del Escua-
drón de Aler ta y Control núm. 2, a 
par t i r de 1 de octubre do 1967. 

PRIMER PERIODC:) BIENAL 

(5 y 6 años de servicios) 
Cabo primei;o Ayudante de Especia-

lista Operador de Aler ta y Control 
José Miguel Gómez Balsalobre, del Es-
f'nadrón de Aler ta y Control núm. 5, 
a par t i r do 1 do julio de 1967. 

Cabo primero Ayudan te de Especia-
lista Operador de Aler ta y Control 
Manuel Gutiérrez Maireles, del Escua-
drón de Aler ta y Control núm. 3, a 
Piii-tir de 1 de octubre do 1967. 

Cabo primero Ayudan te de Especia-
lista Operador de Aler ta y Control 
José A. Or tega Cebrián, del Escuadrón 
de Aler ta y Control núm. .'3, a par t i r 
de 1 de octubre de 1967. 

Cabo primero Ayudan te de Especia-
lista Operador de Aler ta y Control 
Guzmán Pérez Mart ínez , del Escuadrón 
de Aler ta y Control núm. 7, a par t i r 
de 1 de octubre de 1967. 

Cabo primero Ayudante de Especia-
lista Operador de Aler ta y Control 
Mar t ín Casado Fernández , del Escua-
drón de Aler ta y Control núm. 5, a 
par t i r de 1 do noviembre de 1967. 

Madrid, 9 de diciembre de 1967. 
Lagat . t ,15 

Orden Ministerial núm. 2.811/67.— 
Con arreglo a lo dispuesto en las Or-
denes de 28 de mayo de 1942 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 68), y 24 de julio del 
mismo año (B, O. D E L M I N I S T E R I O 
DEL A I R E núm. 95), se le concede el 
ingreso en el período cuat r ienal que se 
indica, a los Cabos primeros Especia-
listas que a continuación se relacionan. 

SEXTO PERIODO CUATRIENAL 

(25 a 28 años de servicio) 
Cabo primero Especialista Auxiliar 

de Meteorología Manuel Belmot Gó-
mez, del Ala núm. 43, a par t i r de 1 
de noviembre de 1966. 

Cabo primero Especial is ta Mecánico 
Conductor Antonio Pérez Fernández , 
del Tercer E.scuadrón de Automóviles, 
a pa r t i r de 1 de enero de 1966. 

Cabo primero Especialista Mecánico 
Conductor Es teban Alvarez Berenguer , 
del Ala núm. 4.3, a pa r t i r de 1 de fe-
brero de 1967. 

Cabo primero Especialista Mecánico 
Automovilista Sant iago Mart ínez Tor-
tosa, de la Academia General del Aire, 
a par t i r de 1 de abril de 1967. 

Q U I N T O PERIODO CUATRIENAL 

(21 a 24 años de servicios) 
Cabo primero Especialista Telegra-

f i s ta Manuel Padrón Paz, de la Sép-
t ima Escuadri l la de Transmisiones, a 
par t i r de 1 de abri l de 1965. 

C U A R T O PERIODO CUATRIENAL 

(17 a 20 años de servicios) 
Cabo primero Especialista Radiotele-

g ra f i s t a Arsenio Cuesta Cabañero, de 
la Agrupación de Tropas núm. .3, a 
p a r t i r d e 1 d e novi(WTd.)re d e 1965. 

Cabo primero Especial is ta Auxiliar 
de Meteorología Felipe Canavés Serra , 
de la Base Aérea de Son San J u a n , a 
par t i r de 1 de octubre de 1967. 

.TERCER PERIODO CUATRIENAL 
(13 a 16 años de servicios) 

Cabo primero Especialista Auxiliar 
de Meteorología Francisco Muñoz Ro-
dríguez, de la Base Aérea de Pollensa, 
a ])artir de 1 de enero de 1964. 

Cabo primero Especialista Auxiliar 
de Meteorología José Manuel Araú jo 
Jilanco, del Ala núm. 43, a par t i r de 
1 de sept iembre de 1965. 

Cabo primero Especialista Enfe rmero 
Auxiliar de Sanidad Ahilio Jac in to 
Villarroya, del Escuadrón de Aler ta y 
Control núm. 1, a par t i r do 1 de sep-
t iembre de 1966. 

Cabo primero Especialista Auxiliar 
de Meteorología José Mendoza Balas, 
de la Base Aérea de San , Jav ie r , a 
par t i r de 1 de niarzo^ de 1967. 

Cabo primero Especialista Auxil iar 
do Meteorología Francisco Gómez .Pé-
rez, de la Base Aérea de Jerez , a par-
t i r de 1 de se])tiembre de 1967. 

.SECUNDO PERIODO CUATRIENAL 
(9 a 12 años de servicios) 

Cabo primero Especialista Auxil iar 
de Meteorología Antonio Caballero Al-
calá, del C. R. I . M. núm. 1, a par t i r 
de 1 de febrero de 1965. . 

Cabo primero Especialista Enfe rmero 
Auxil iar de Sanidad José Solís Alvara-
do, de la Agrupación de Tropas núme-
ro 1, a par t i r de 1 de noviembre 
de 1967. 

Cabo primero Músico de te rcera J u a n 
Nieto Mancheño, de la Academia Ge-
neral del Aire, a par t i r de 1 de julio 
de 1965. 

Cabo primero Músico de t e rce ra Vi-
cente Gayán Fer re r , de la Academia 
General del Airo, a par t i r do 1 de sep-
t iembre de 1966. , 

Madrid, 9 de d i c i e m b r e de 1967. 
LacaIÍLK 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 29 de noviembre de 1967 

por la que se adjudican con carácter 
definitivo los destinos o empleos ci-
viles del concurso número 58 de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles. 
Excmo.s. Sres. : En cumplimiento del 

art ículo 15 de la Ley de 15 de julio 



Página 1694 12 de diciembre de 1967 B. O. núm. 148 

de 1952 («Boletín Ofioial del Estado» 
número 199), Ley 195/196;3, de 28 do 
diciembré («Boletín Oficial del Estado» 
número 313), y la Orden de esta Pre-
sidencia del Gobierno de 25 de octubre 
de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
número 266), que adjudica con carácter 
provisional los destinos o empleos ci-
viles puestos a disposición de esta J u n t a | 
Calificadora que fueron anunciadoH 
como formando par te del concurso niV 
mero 58, 

Es ta Presidencia del Gobierno dis-
pone lo s iguiente: 

Artículo 1.^ Se adjudican con carác-, 
ter definitivo a todos los efectos ios 
destinos o empleos civiles del referido 
concurso número 58. 

Art . 2 . ' Los Oficiales y Suboficiales 
que por la presente Orden adquieren 
un destino con cará<tter defÍTiitivo in-

gresan en la Agrupación Temporal Mi-
li tar para Servicios Civiles con la si-
tuación de «Colocado» que determina el 
apar tado a) del artículo 17 de la re-
ferida Ley, debiendo causar ba ja en 
la Escala Profesional y al ta en la de 
Complemento a la mayor brevedad po-
sible, cuando así lo disponga el Minis-
terio respectivo, momento éste en que 
se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 17 de marzo de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 88). 

Las clases de t ropa de la Giuardia 
Civil y de la Policía Armada que por 
la ])resente Orden adquieren un des-
tino con carácter definitivo causarán 
ba ja en el Cuerpo de procedencia,, [ja-
sando a la situación de ret i rado forzo-
so e ingresando a todos los efectos en 
la plantil la del Organismo a que van 
destinados. 

' Lo digo a VV. B E . pa ra su co-
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EIC. muchos años. 
Madrid , 29 de noviembre de 1967.— 

P. J)., el General Pres idente de la J u n -
ta Calif icadora de Aspirantes a Desti-
nos Civiles, Jo.sK López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros. . . 
(Del «B. O. del Estado» núm. 293, 

de 8 do diciembre de 1967.) 

El «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 295, de focha 11 de diciembre 
actual , publica en sus páginas 17119 
y 17120, Orden de 6 de diciembre de 
1967, por la que se señala el orden es-
calafonal que corresponde al per.sonal 
dest inado en la Resolución del con-
curso mimero 58, de la J u n t a Califi-
cadora de Aspirantes a Destinos Civi-
les. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
REGION AEREA CENTRAL SERViaO DE OBRAS 

JUNTA ECONOMICA 
Se convoca concurso-subasta para la contratación de la obra «ACONDICIONAMIENTO LOCALES «AIICI-

P I IESTE DE H I T A E N E L PATRONATO DE CASAS PARA P A R Q U E C E N T R A L DE I N T E N D E N C I A Y 
SUS D E P E N D E N C I A S » , por un importe de DOS MDVLONES N O V E C I E N T A S OCHENTA Y T R E M I L NOVE-
C I E N T A S SETIÍNTA Y CUATRO pesetas (2.983.974,00 pesetas), incluidos los beneficios de con t ra ta , 9 por 100 de 
beneficio industr ia l y 2,5 por 100 de administración. 

El i m p o r t e d e la fian7-a i>rovisional es de C I N C U E N T A Y N U E V E M I L S E I S C I E N T A S S E T E N T A Y 
N U E V E pesetas con CUARENTA Y OCHO céntimos (59.679,48 pesetas). 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales, modelo do proposición, así como los demás documentos del pro-
yecto, podrán examinarse en las oficinas de este Servicio, Mar t ín de los Heros, 51, 2.9 p lanta , todos los días labo-
rables, de nueve a dos de la ta rde . , 

En vi r tud de lo dispuesto por Orden Ministerial 275 0/67, de 5 de diciembre, publicada en el «B. O. del Aire» 
número 146, de fecha 7 de diciembre, so declara u r g e n t e , la t ramitación del expediente de esta obra, que-
dando reducido a diez días el plazo de publicación de los anuncios. 

L a a j ie r tura de pliegos t e n d r á lugar el día 20 del ac tua l , a las diez horas, en la J e f a t u r a de este Servicio. 
El d ía '16 del actual presentarán los licitadores, en e s t a J u n t a Económica, en sobre cerrado, una Memoria ex-

presiva de sus referencias técnicas, económicas, elementos de t r aba jo y organización de que dispongan, acompaña-
da de los correspondientes jus t i f icantes . 

El, importe de los anuncios será de cuenta del ad jud i ca t a r i o . 
Madrid, 7 de dii^iembre de 1967.- El Comandante ,Se cretario de la . lun ta , A lberto Tarascón. 

GRÁFIfiAS ViROaN DH LOHBTO 


